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NOTICIAS ÜXT&ANGERAS.
SUIZA.

Serna aS de Diciembre.
Parece que llega el momento de que tengamos un código, cuya re

dacción se ha encargado at profesor Schtil, uno de los jurisconsultos 
mas hábiles de la Suiza , y muy versado en el conocimiento de las le
yes francesas, que formarán una parte de las nuestras. En la parte dai 
proyecto relativa á los matrimonios sobresalen dos disposiciones muy 
notables: la una es la de sujetar á ciertas restricciones los matrimonios 
de individuas auxiliados por los establecimientos de beneficencia, y la 
otra la de suprimir ios efectos legales de los esponsales, innovación que 
reclaman las buenas costumbres, y qu^ será mas eficaz que las débiles 
amonestaciones de los cca*i>iunvs, para hace* desaparecer cierta especie 
de desorden particular á «te cantón (el Kiitgang) (1) , y mas propio 
de un país de salvages que de un estado civilizado.

El camino nuevo de S. Gotharde no tardará á abrirse para el comer
cio, y será preferible ai del Simplón.

En estos álr'sios tiempos tan ocurrido dificultades imprevistas 
entre el gran duque de Badea y los cantones confinantes sobre las 
certificaciones de los géneros respectivos de los dos paises , de suer
te que nada hemos ganado respecto,á esto con la adhesión al sis
tema constitucional de los estados de segundo orden de Alemania.

INOLaTRRSA.

Lóndret 30 de Diciembre. *
Según noticias fidedignas, sabemos que el Emperador Alejandro ha 

htebo grandes esfuerzos en Verona para que se le diese un puerto en 
Turquía ; pero el Austria teme mucho la presencia de una escuadra rusa 
en aquél imperio , y la Prusia, que disnrnuye la suya , esta muy lejos 
de desear que se altere de nuevo la tranquilidad de la Europa, pues 
aunque *si3- potencias hayan hecho causa común en sus ideas con
tra la España , no puede creerse que se hayan unido con sinceridad, 
y esto tampoco puede creerse de la Rusia , la cual desea upa guerra en 
Occidente para facilita, la egecucion de sus proyectos en Oriente , que 
ya hubiera emprendido si se hubiera visto en mejor disposición ; peso 
tiene muchas dificultades que vencer, necesita hacer grandes preparati
vos , y le fa ta una escuadra que asegure la subsistencia á sus tropas.

Un ministro ruso ha hecho los mayores esfuerzos para empeñar 
una guerra entre la Francia y la Fspañt; pero falta sabré si el movi
miento retrógrado de la Francia producirá alguna modificación en los 
proyectos de la Rusia sobre la Turquía , y es de esperar que se lleve i 
efecto la idea de crear un gobierno griego independiente , bajo la pro
tección de la Inglaterra , único medio de han- r frente , y con ventajas, 
á la Rusia.
__Varios individuos han hecho un regalo de ciertas piezas de plata al
ministro Mr. CanDing: la política qua sigue 1c hacen mas digno de sus 
conciudadanos.

En Irlanda no han cesado enteramente los desórdenes; en algunos 
puntos han dado los amotinados en quemat casas y haciendas, y en 
otros salen á los caminos á saltear á los pasageros.

De resultas de las investigaciones hechas sobre el atentado cometi
do contra el lord virsy de Irlanda, ha habido bastantes indicias para 
proceder contra tres individuos ; á saber: » Enrique Handwick , Sant a- 
go Graham y Santiago Jorbes, por haber conspirado en unión con otras 
personas, confederádose y convenídose en matar alevosamente á S. E. 
el marques de Wellcsley , virey de Irlanda.”
_ El ministro español duque de S. Lorenzo , dice el Diario de ios de- 
tnfes, ba alquilado otra casa ; noticia que entienden demasiado los ul
tras guerreros.

El Piloto ha sido citado á juicio por un particular á causa de no 
haber querido insertar ea su periódico un artículo comunicado.

Una canción sobre la muerte de Bonaparte ha abierto mucho loa 
ojos de la policía, y también se sigue causa contra el autor.

El dia 4 hubo fuego en el palacio de las Tullerías, pero se apagó 
en breve sin que tuviese consecuencias.

(1) Visitas nocturnas que hacen los jóvenes á sus novias con con
sentimiento de los parientes mucho tiempo antes de casarse con ellas. 
Esta costumbre es muy conocida de todos los viageros , siendo rl re
sultado el que en mnvuna parte haya tantas solteras madres ni tantos 
infanticidios como e:i el cantón de Berna. La policía , que es tan se
vera en asuntos deopmion, es sumamente indulgente respecto «esta 
especie de etímenes.

rKAXCIA.
PerphTan 28 de Diciembre.

Ha caído uní gran nevada de la parte de acá y de la di allá de loa 
Pirineos, y las ramas de las encinas y de ios olivos se'han roto en al
gunos parages con el peso de la nieve.

Pasan diariamente por el Perthus muchos españoles refugiadla qua 
se vuelven á su patria á aprovechar» del indulto. Son muy bien reci
bidos por las autoridades locales , y el alcalde de la Junquera les da 
sus correspondientes pasaportes para que se restituyan á sus hcg.ics.

Los refugiados que componían parte de las columnas desarmadas 
de las gavillas de la fe, que están acantonadas en estos contornos, re
ciben de algunos días á esta parte un real diario, y ya era -tiempo 
ciertamente, porque estábamos viendo todos ios dias repetirse por parte 
de los roldados amarguísimas quejas contra sus oficiales, y anteayer 
mismo en la calle de S. Salvador a las cuatro de la tarde varios solda
dos de la fe, que encontraron á un oficial acompañado da algunos frai
le*, le l’zmeron pidiéndole pan y dinero ¡¡dinero y pan , y esta iscen» 
la prttenc atoa todos los v ciaos de aquel barrio. -Los soldados recon
venían al oficial , dicéndole que los habían engañado , que no les ha
bían cumplido la pa abra , y que bien debían saber los gefes que el 
ejército de la f-, mii organizado , mal armado, y falto de todo, no po
día luchar con las fuerzas de Mina; que habían estado espitando lo» 
socorros extrangeros que se les hablan ofrecido , y que nunca los ha
bían visto llegar', que en el memento de la acción se habían visto 
abandonados de la mayor parte de sus oficiales superiores; que la re
gencia había tenido buen cuidado de ponerse en salvo , aunque los do» 
ministros Gispert y Ortafiá teman en el egército una graduación su
perior.

El oficial quiso responder á estas y otras reconvenciones, defen
diendo á la regencia, echando la cuipa al egército de la fe de sus cer
rólas y desgracias, y ponderando los grandes sacrificios del marques de 
MataHonda , y su gra.\ valor en las delicadas circunstancias en que se 
hab ¡a hallado la regencia.

Entonces le interrumpió un hombre que parecía tener alguna gra
duación en el egércitc , y le dijo: » Sí, Msrrflorida hab,a rtsuc to algu
nos dias antes de que Mina marchase sobre 'Puiecerdá irse a «buho pue- 
blo, con la intención de animar á nuestros soldados que «e veían des
amparados; pero no bien hubo ¡legado ¿ aquella p'aza cuando sin rnaa 
motivo que una falsa alarma echó á correr , cont.i.tjndese en su luga 
con oir á algunos muchachos que griLabjn vira ti Jtev, homenage que 
le pareció deber tomar por su cuenta, pues lis respondió con vez tré
mula: » amigos míos, en los dias de peligro me veréis siempreá vuestra 
frente;” y no se le volvió á ver mas,

El oficial interrumpió la plática, asegurando á los soldados que 
pronto estarían contentos.

Idem 30.
El general Llobera atacó ayer los facciosos que manda J B. BatV, 

alias Bronce, y se habían reconcentrado ea el lugar de R. I> s en nú
mero de 350 hombres. Hubo un tiroteo que duró cosa de media ¡iora¡ 
pero apenas se acercaton las tropas constitucionales á las de ia fe se pu
siere,' estas en fuga , dividiéndose en dos bandadas, una de ¡as cuales 
se i sper»6 por los manees de la frontera, y otra entró en Francsa por 
el Cotí de Baúuls, y tomó asilo en el pueblo de este nombre.

Ayer dijo misa en su cuarto á Jas dos de la mañana el ir. arzobis
po, y á las cuatro salió en la diligencia para To’.osa , acompañado del 
general Fieire, del coronel Martínez y del Sr. Ortega , secretario d; Ja 
regen-ra.

Se asegura que esta ha recibido instrucciones secretas de i a mayor 
importancia , y que el motivo del viage de sus Excelencias es el de ia 
reunión de la regencia en Tolosa. Se trata de ¿arle una nuera p'anta, 
y de agregarle dos individuos, uno de los cuales será el general Etuíz. 
También parece que se trata de destituir al Sr. OitaíFi , y tros adelan
te al marques de Matafiorida , y cuando a haya hecho esta operac on 
voiverá el Sr. arzobispo á Pcrpiñan , donde s; le ha señalado su resi
dencia. _ ‘

Parir 6 de Enero.
El Sr. Henrique de Bonnald no quiere de ningún modo que la Fran

cia conserve la paz con España, y ha estampado hoy en un periódico 
sus bélicos aforismos: • Disolver el egércuo de observación , dice , si
ria ur,a derrota, conservarlo una imprudencia, pensar que se ha de 
evitar la guerra una quimera , esperarla una ,deshonra" No queda 
pues otra cosaque hacer que pasar los Pirineos, y hacer u¡. 1 r» 
rupcion en la Península. Mr. de Bonnald y los clór eos guernros, 
que desde el cectro de sus gabinetes dan la señal de ios combatís



habían ds estas cosas con mucha Facilidad; pero si quisiesen tomarte el 
trabajo de trasladarse á aquellos parages, examinar las posiciones, y 
consultasen ademas algunos de nuestros valientes que han luchado en 
Espilla con los obstáculos del país y con el valor de sus moradores, se 
convencerían de la temeridad de ¿es consejos y de la locura de sus es
peranzas ; pero estos clérigos , que están muy tranquilos en nuestros sa
lones, y que no saben lo <jue es guerra, creen que no hay en el mundo 
una cosa de mayor importancia que la de volver á llevar en trü.nfo á 
sus conventos á los frailes que no han querido sujetarse al yugo de las 
nuevas leyes, y cueste lo que costare.

Seria ciertamente muy útil que cada uno se ciñese á su profesión , y 
no diese el escándalo de una contradicción entre su carácter y sus doc
trinas. Nosotros habíamos creído hasta ahora que la obligación de un 
ministro de la religión era predicar la concordia , recomendar la paz , y 
no pronunciar mas que pr.iabras de indulgencia y caridad, puesto que 
en el evangelio no se encuentra ninguna provocación i la guerra. ¡Por 
qué pues ios discípulos de Jesucristo no han de seguir el egemplo de 
su divino maestro?

Entre tanto no parece que están de acuerdo los fanáticos sobre el 
punto de la guerra. Unos quisieran que por todos los medios posibles 
se fomentasen las disensiones internas de ia Península , y que solamente 
fuésemos los empresarios de la guerra civil: otros opinan que se deben 
rehacer tos dispersos de la fe , equiparlos, armarlos, suministrarles to
dos ios pertrechos de guerra á costa de la regencia de España , formar 
una especie de vanguardia , que penetraría hasta el centro del reino, 
mientras que el egército francés se situaría i las márgenes del Ebro pa
ra apoyar las cuadrillas de la fe si fuesen vencedoras, y recogerlas si 
fuesen vencidas; pero el mayor número quiere á un mismo tiempo la 
guerra civil y la extranjera, jr esto sin dilación ni pérdida de tiempo.

No atinamos cuál de estos medios puede estar en armón;? con un 
sistema sincero y leal de negociación para restituir á la España aquella 
tranquilidad que tanto desea el Sr. presidente del consejo, según mani
fiesta en su carta á Mr. de Lagarde.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madriít Martis 21 de dinero.

» S. M. el Rey continúa aliviado de su indisposición. S. M. la Reina 
jigüe mejor. Só. A A. no tienen novedad en su importante salud.’'

CORTES EXTRAORDINARIAS.

III

fXBSIDBNCIA DTSL SEÑOR ISTURIZ.
Sesión del di a 21.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar i la comisión del Crédito público un oficio del se» 

Sor secretario de Hacienda, remitiendo un expediente sobre la liqui
dación de la deuda nacional.

Las Cortes oyeron con agrado y mandaron se insertasen en el Diario 
de sus sesiones las siguientes exposiciones, en las que felicitaban al 
Congreso por tus sesiones de 9 y 11 del corriente.

La milicia nacional voluntaria de infantería y caballería, y varios 
ciudadanos deMériday do la milicia de Alcántara; varios hacendados, 
juez eclesiástico del priorato de Alcántara ; capitán de inválidos y algu
nos mili ares residentes en aquella ciudad , y cura del Arroyo, presen
tadas por ci Sr. Montesinos.

Ei colegio de S. Bartolomé y Santiago de Granada, por el sefiot 
Infante.

La milicia voluntaria de infantería y caballería de Ocaña, por el 
Sr. Becerra.

El seminario conciliar de S. Fulgencio de Murcia, por el Sr.Sotcs.
El departamento de artillería de Sevilla.
El ayuntamiento de Jativa.
El cuerpo de la administración de Marina del departamento de 

Cádiz.
Los empleados de la Hacienda pública de Cartagena de Levante.
El comendador y comunidad de trinitarios calzados de Archena, 

provincia de Alicante.
Los cuerpos de milicia N. L. de Cartagena.
El alcalde constitucional, cirujano titular , secretario del ayunta

miento y administrador de tabacos de un pueblo de la provincia de 
Jaén, presentada por el Sr. Lillo.

Los individuos del batallón de milicia activa de Hellin, 6° ligero.
El ayuntamiento constitucional de Cartagena.
Varias autoridades, párrocos y comandantes de armas de Trujillo, 

ayuntamiento constitucional, juez de primera instancia y milicia na
cional de ambas armas te Coria, y batallón de milicia nacional de Ba
dajoz , presentadas por e. Sr. Alonso.

El batallón de milicia activa de Alicante.
Los profesores de primera educación del colegio académico de etía 

villa, y su presidente.
El comisario general de cruzada, é individuos que componen la

comisaría.
La junta diocesana del obispado de Cuenca.
Los emp’eados de la Hacienda pública de la provincia de Chinchilla. 
El resguardo militar de la provincia de Murcia.
La milicia nacional voluntaria de Chinchilla , presentada por el 

Sr. Rodríguez Paterna.
La milicia nacional local voluntaria de Alicante, por el Sr. Do-

menech.
La milicia nacional de ambas armas de Navalcarnejro.
D. Manuel Caballer, secretario de Cámara y escribano del supremo 

tribunal de Justicia.

La milicia nacional y ayuntamiento constitucional de Alcobendas, 
y oirá de la milicia de Murcia, presentadas por el Sr. Oliver.

La comisión de Poderes, en vista de una solicitud de la diputación 
provincial de Almería para que se aumentase el número de diputados 
de aquella provincia , opinaba que aunque no podia negarse el de. cho 
que tenia dicha provincia al aumento del número de diputados, no po
dia accederse por ahora á esta solicitud. Aprobado.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Marina 
sobre castigos corporales; y habiéndose declarado haber lugar á votar en 
su totalidad , se aprobaron los artículos siguientes.

Art. i." «Quedan abolidos los castigos de argolla, zambullidas, 
lengua atravesada, azotes y baquetas por los delitos de que tratan los 
artículos 46 ,5a, S3XSS dsl Ut. i.°, y los 35, 39 y 42 del tit. 4", 
tratado 5.0 de las ordenanzas de la armada de 1748 , los artículos 119, 
xao, 152, 155, 157, i<58 , 1Ó9 , 170 y 171 del tít. i.'-, trat. 5.” de 
las de 1793 , y las Reales órdenes de 3 y 24 de Agosto y 19 de Se
tiembre de J734, 6 de Noviembre de 1787, y 13 de Noviembre 
de 1789.

Art. 2.° «En los casos y circunstancias en que según los artículos 
dé las ordenanzas y reales órdenes citadas se imponían aquellas penas 
por delitos cometidos en buques de guerra ó arsenales á individuos de 
malina ó de otras clases , se sustituye la de palos, cuyo máximo no 
pasará de 30, aplicados á las espaldas descubiertas.

Art. 3.0 « Este castigo solo podrá imponerse por las personas a
quienes está cometida esta facultad por ordenanza y reales órdenes, y 
no por otra alguna.

Art, 4.0 » Se egecutará en el castillo á presencia dei comandante
ó su segundo , uno de los oficiales de guardia y de toda la tripulación, 
ti ei castigado fuese hombre de mar ; yen presencia de ios mismos y 
de los oficiales de la tropa, si fuese soldado. En los arsenales será el 
comandante de buques desarmados ó su segundo y el ayudante de 
servicio el que lo presencie.

Art. 5.“ « Se aplicará este castigo como correccional por los oficia
les de marinería á la gente de mar , y por los cabos a la tropa.”

Después de haber impugnado este articulo los Sres. Oiiver, Nuñez, 
Falcon y Pedralvez , y de haberle apoyado los Sres. Valdés (D. Caye
tano), Muro y Vega Infanzón, se declaró <1 punto suficientemente 
discutido; se votó por partes el artículo, y no se apiobó ia primera 
hasta «gente de mar” por 48 votos contra 39, aprobándose el lesto del 
artículo.

En seguida se puso i votación el voto particular del Sr. Fa’con, 
reformado en estos términos. « Debiendo guardar una perfecta armonía 
entre los castigos que se imponen á la tropa y marinería y entre sus 
egecutores, á los cabos de guardia corresponde la aplicación de los pa
los de que se trata.”

Se discutió en seguida este voto particular ; y por último se aprobó 
por 47 votos contra 40.

Art. 6.a » La vara con que se aplique ha de ser del grueso que se
detalla para el rebenque con que se egecufiba el castigo de cañón , se
gún el art. 179, trat. 5,°, tít. r.° de la ordenanza de 1793, y será del 
cargo del comandante y de los oficiales de la tropa el cuidar de que no 
beyi 2r.~tto en esta circunstancia.”

Después de una ligera discusión quedó aprobado , poniéndose des
pués de Ja palabra trepa las siguientes , de marina.

Art. 7.0 » En los arsenales se aplicará este castiga por providencia
del comandante general, dada á consecuencia de un breve sumario dé 
información ; y en los buques, cuando las circunstancias no dieren lugar 
á esta formalidad, cuidará el comandante que el oficial de guardia ano
te en el libro de esta en puerto, ó en el cuaderno de vit.icora en la 
mar, el castigo y sus circunstancias para que conste en todo caso.”

Se aprobó poniéndose en vez de ¿¡reve sumario las palabras una su
maria breve, á petición del Sr. Becerra.

Art. 8.° «Los comandantes de los buques y arsenales impondrán 
el castigo de 10, x5, 20, 25 y 30 palos, guardando proporción con 
las penas establecidas en los artículos de las ordenanzas y Reaies orde
nes citadas, acomodando el número según los delitos y las circunstan
cias tísicas de las personas que lo hayan de sufrir.”

Quedó aprobado, añadiéndose é su final: al cual estará frésente 
ílfísico siempre que pasen de 20 , á petición del Sr. Ferrer (D. Joaquín).

Se aprobaron los artículos siguientes:
Art. 9R » En las grandes faenas de elevarse , dar fondo , amarrar

se, en desarbolos, temporales, proximidad de enemigos, abordajes, 
empeños sobre costa, riesgos de varadas ú otros en que se necesita la 
mayor actividad , estarán facultados el comandante y oficiales de guerra 
para mandar á los de marinería, y los sargentos y cabos se valdrán 
de los medios usados hasta ahora, del palo, rebenque y aun del sable, 
según las circunstancias, para obligar ¿ los cobardes ó morosos á acu
dir á las operaciones de riesgo de la profesión , en ocasiones en que es 
necesario todo el valor y todo: los esfuerzos de la gente para sacar 
el buque de los empeños en que pueda hallarse; sin perjuicio de la 
pena a que se hagan acreedores los que dieren lugar á estos procedi- 
mienlos , que en lo general no deben considerarse como castigos , sino 
como medidas extraordinarias propias del momento, y de que no ha 
de haber resulta alguna.

Art. 10. » Los gefes que abusen de la autorización que se les con
cede por los artículos anteriores para la imposición de estos castigos 
serán juzgados en consejo de guerra , y la pena podrá extenderse hasta 
la privación de empleo, si no hubiese circunstancias que les hagan me
recedores de otra mayor.

Aru 11. o Las reales órdenes y artículos citados de las ordenanzas



quedan abolido* Cínicamente en cuanto se oporga á lo establecido en 
el presentí decreto.”

Las Cortes oyeron con agrado y mandaron insertar en su diario las 
exposiciones siguientes, en q»’ se felicitaba á las mismas per su energía 
en las sesiones del p y i i del corriente.

De los individuos ds la junta general directiva de la Casa de mone
da, presentada por ei Sr, Muro.

De varios individuos del batallón Sagrado que se formó en esta ca
pital en las ocurrencias de Julio anterior , presentada por el Sr. Oiiver, 
«n que pedían se íes permitiese alternar con la milicia nacional volunta
ria local en el servicio de la plaza que en el día hace: sobre esta última 
parte se acordó recomendar estos individuos ai Gobierno.

De la secretaría de la dirección general de estudios, presentada por 
el Sr. Flores Calderón.

De la oficialidad del batallón de la milicia nacional activa de Al- 
coy, presentada por el Sr. Seída.

De la pagaduría é interv-ncion del ministerio de Gracia y Justicia, 
presentada por el Sr. Castejon.

'Del regimiento de caballería de Santiago, presentada por el señor 
Galiano.

De algunos individuos del extinguido cuerpo de Guardias de la 
Persona del Iv.-y, presentada por el br. Saavedra.

De les individuos del tercer escuadrón de artillería, presentada por 
el Sr. Sequera.

De los individuos de la secretaría del consejo di Estado, por Ic re
lativo á Gracia y Justicia, Gobernación y Propuestas.

Se mandaron agregar el voto del Sr. Buey, contrario á la aproba
ción del art. 54 de ordenanzas sobre reemplazos , y el de los Sres. OI i— 
ver , Sálvalo , Veiatco , Romero y Sequera , contrario á la aprobación 
del art. a.” del dictamen de la comisión de Marina.

El Sr. presidente anunció que mañana se leería el dictamen de la 
comisión de Medidas sebre las ocurrencias del Siete de Julio, y que se 
continuarían las discusiones pendientes.

Se levantó la sesión á las cuatro.

Ñuta. En la sesión del 17 leyó el Sr. Valdés ( D. Dionisio) un» 
exposición de los oficiales y demas dependientes de la secretaría de la 
Gobernación de la Península, en la que felicitaban á las Cortes por las 
célebres sesiones de los dias 9 y 11 , y ofrecían hacer toda especie de sa
crificios, hasta el de su propia vida, en defensa de las libertades é in
dependencia de la Nación. El no haberse hecho mención de ella en el 
extracto de la indicada sesic . fue por una omisión involuntaria.

Primer distrito. (Madrid.) Sin novedad.
__ Tenemos periódicos de Barcelona (7.0 distrito) hasta el 14, de 
que daremos las noticias en el próximo número , reducidas á algunos 
partes de fechas atrasadas—Los diarios de Y^ncia hasta el 18 nada
dicen que sea interesante.__La gaceta universal de Lisboa, que llega
basta el 13 , tampoco trae novedad alguna importante.
__Hemos recibido periódicos de Lóndres.que alcanzan hasta el 6 inclu
sive , en cuyo d.a estaban las obligaciones de España cór^ilasdeiSrí 
á 54j. í¡%, y *as ú timas inscripciones á ic§ ir¿. Los periódicos han 
comenzado • publicar ,a causa que se ha formado i los conspiradores 
de Irlanda contra la vida de! lord lugar-teniente. En algunos condados 
de aquel runo se aum ruaban los desórdenes. Los periodistas hacen re
flexiones sobre los sucesos del continente , y opinan ser inevitable la 
guerra mire Rusia y Turquía.

El Courier y ei Times publican un artículo titulado: Política de la 
¡anta alianza, y se reduce á una nota dirigirla por el famoso deán de 
los fanatices ultras M.'. Aquilea Jauffroy al ministro Mr. de Montmo- 
renci con fecha 23 de Setiembre de 1812 , y en la que este fanático se 
explaya á las mil maravillas sobre la política peculiar i si mismo, pues 
la tiene lar. buena como la tuvo Bonaparte en Bayona. La España es 
el objeto de su indignación , y la guerra contra ella el sistema favoriro
de este fan'tico Aquiles_El Courier dice que el cuerpo ruso de unos
6aS hombres , que se hallaba en las cercanías del Bug , habia recibido 
orden de ponerse en marcha hacia la Moldavia, y que será mandado 
por el conde de WoronzofF, quien reemplazará al general Yerme!, ¡V.
__La nota pasada á nuestra Gabinete por el encargado de Negocios de
Rusia pidiendo sus pasaportes ofrece seguramente caracteres muy par
ticulares. Refiriéndose a la que anteriormente habia presentado, y que
riendo sostener todavía las falsedades y calumnias que habia prodigado 
con tanta profusión contra la Nación española, insiste en que •> los he
chos que en ella se recuerdan son de general notoriedad , y ningún ra
zonamiento podrá variarlos.” bi aquel diplomático se explicase de este 
modo en los aduares y rancherías subterráneas de la Sibrria , podría tai 
vez esperar que le creyesen; pero en Madrid, Lisboa, Londres, París y 
en todas las demas ciudades del un verso hasta donde llegan las noti
cias de los acontecimientos de los pueblos y las relaciones políticas de 
los Estados , en B rlin mismo, en Viena y en Pelersburgo , ; se atreve
rá el Sr. Bulgary á expresarse en aquellos términos sin menoscabo de 
su veracidad , sin petjuício de su deber y de su honor i ; Desde qué pun
to ha mirado los sucesos ds España, que ha podido obiervar lo que 
nadie ha visto , y se le ha ocultado lo que todos veian y contemplaban 
con admiración ! ¿El Sr. Bulgary estaba en Madrrd , ó se hallaba en Si- 
beria! Y si ha sido testigo presencial, ¡se atreverá a ponerse sin rubor 
delante de sí mismo , y á sufrir con serenidad las reconvenciones de su 
propia conciencia, después que ha escrito y dirigido i nuestro Gobierno 
la citada nota?

Debemos suponer que el Gabinete ruso ha formado de España el 
concepto que le han hecho concebir las noticias continuadas, ios iní-ar— 
mes y les observaciones remitidas por su agente en Madrid; y si este 
ha cumplido con su obligación , ha debido ser exacto y veraz er. sus ;e- 
iaciones, so pena de prevaricación. ¡Nos aera perwtido so.p-c'.cr que 
ha faltado á ia confianza Je su Gobierno, y que !e ha ;r.'z:l-..jo can 
falsas relaciones! Si esto no fuere asi, ¿cómo interpretaren;':, Y cresa 
ignorancia del Gabinete de Pelersburgo relativamente á los asuntos de 
España ? 1 si esta ignorancia es fingida, como d< be creerse , c,n el ob
jeto de fabricar sobre elia todo el cúmulo de calumnias qua forman el 
tejido de la indicada nota, ¿cuál es el plan y la intención de! Gob ;r- 
no que la ha dictado? No podemos concebir que el conde de Xnselro- 
de haya querido desacreditarse y desacreditar á su amo á ¡os ojos ds 
toda Europa, sin proponerse alguna ventaja extraordinaria que pueda 
recompensarle de la quiebra de su bu-na fe, única base de la zsedadera 
política, y de la mengua de su reputación diplomática, puesto qui ma
nifiesta ignorar el estado de Jas otras naciones. Un error de esta especie 
en asunto de tan alta importancia jamas tendrá disculpa razonable; y 
la nota en cuestión solo podrá mirarse como una proclama incendiaria 
dirigida á los facciosos, únicas personas capaces de aprobaría , bajo la 
salvaguardia dei derecho de gentes, y un pretexto grosero par?, eximir
se diplomáticamente de portarse con decoro, y de respetar U justicia.

También nos amenaza el conde de Fojlgary con la pubbcacíon de 
su nota por todas las naciones de Europa ; mas no habrá podido me
nos de quedar sorprendido al ver que nuestro Gobierno se ha antici
pado, y que circulan por todas partes dentro y fuera de España muchos 
miles de copias impresas; las cuales harán sin duda en ¡os paises ex
tranjeros una impresión semejante é la que han hecho en ia Península. 
Acabaremos diciendo que las famosas notas pasadas á nuestro Gobier
no por los Gabinetes del Norte solamente son buenas gaia adamar á los 
facciosos, como ya hemos indicado; y aun estos m.smos conocerán á 
primera vista las falsedades que contienen, se irritarán int-r ormente ds 
los insultos hechos á su patria, y no podran menos de advertir en eiias 
los principios pérfidos con que han sido alucinados, y los mismos re
sortes con que la s-duccion los ha sacado del centro de sus familias 
para hacer guerra contra las leyes de su pa's , contra si Rey, contra sus 
compatriotas y contra sus propios intereses.

ARTICULO DE OFICIO.
11 Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vis por la gracia de Dios y por la Constitución ds 

la Monarquía española, R-y de las Españas, a todos los que las pre
sentes vieren y er.tend.eren , sabed: Que Jas Corres han decretado lo si
guiente .=Las Cortes extraordinarias , usando de la facu tad que se les 
concede por la Constitución , y habi-ndo examinado ¡a propu-su hcchi 
á las mismas por S. M. con motivo de varias reclamaciones del Gobier
no :ngles , han decretado : Art. i.~ El decreto de las Cortes de 27 di 
Enero de 1812 sobre el comercio de la isla de Cuba se hace extensivo 
á todas las provincias de U.tramar , en el modo que se ha d:c arado 
respecto de la expresada isla, po: término de so meses, contados respec
tivamente en cada punto desde su publicación, para todas aquellas na
ciones con quienes el Gobierno lo estime conveniente, á cuyo fin que
da plenamente autorizado. Art. z.° Sí faculta igualmente al mismo pa
ra que por sí, ó por medio de árb’tros nombrados por su parte y por 
el Gobierno británico, resuelva y transija las reclamaciones que este ha
ce, tanto de las presas que ofr.zean un carácter dudoso por cualqui-ta 
causa, como de las que procedan del bloqueo de Costa-firme, clasifi
cándolas en categorías, y contrabalanceándolas con las reclamaciones 
quí tuvieren los súbditos españoles contra la Gran Bretaña. Art. 3.* 
La Nación reconoce desde ahora en el gran libro la cantidad, mayor ó 
menor , de 40 millones de reales para la indemnización que resu'te de 
la transacion mencionada; dando con esto una prueba de la sinceridad 
y justicia de sus principios , siempre dirigidos a conservar las relaciones 
de amistad con la Gran Bretaña, y a reparar cualquier daño que hava 
podido causarse á sus súbditos. Art. 4.0 El pago de las reclamaciones 
de los súbditos ingleses , de que habla la orden de las Cortes de 1de 
Junio de 1822, queda á cargo di la tesorería nacioaa’, prev a la liqui
dación y transacion que previene la misma orden. Art. 5.0 5i de! exa
men prescrito en el art. a.0 resultare vicio ó injusticia en la adjudica
ción de intereses de producto de presas, ó culpabiiidid en las autor da- 
des, el Gobierno hará egecutar las leyes para castigar á estas, y para 
subsanar á la Nación de parte del gravamen que. habrá d: sufrir. Ar
tículo 6.” El Gobierno propondrá á las Corles con la posibie brevedad 
•1 sistema que convenga adoptar con lak provincias de Ultramar, tamo 
las disidentes , como las que se conservan unidas, y las alteraciones que 
sean indispensables en las leyes de comercio y de navegación de India-, 
ya sea concretándolas soby el poder nacional , ó ya sea combinándolas 
con el de otras potencias marítimas pot medro de tratados. Madrid 9 
de Enero de i8a!¡.=j3v¡cr de Isturir, prasidente.nrFedro Juan d- ¿u- 
iueta , diputado secretario, ere Josef Grasas, diputado -rcr etano. — Por 
tanto mandamos i todos los tribunales , justicias , gefes, gobernadores y 
demás autoridades, asi civiles como militare» y eclesiásticas , de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar el presentí decreto en todas sus partes.zceTendreislo et. tendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique r cuculí zz 
Está rubricado de ¡a Real roano. =: En palacio í 15 de Enero Je 1823. 
—A D Evaristo San Miguel.

í'-.'u/.ir del ministteio de ia Gobernación de ¡a Península.
«Entre los eminentes servicios confuí yodas Us cías s del Esta

do contribuyen á porúa pata 'libertar á la'Nación del estorbo que o pe-



i»4
neti á su tranquilidad y fomento las hordas ds malvadas que irtfestan 
algunas de sus provincias j ocupm un lugar muy distinguido los ds 
ía milicia nacional local, salvaguardia preciosa del sistema qus feliz
mente rige. S. M. observa con singular complacencia ti patru tico es
mero de- ¡os individuos que la componen , no solamente en el exacto 
cumplimiento de las ley:s de su instituto, sino también en el ardor 
con que procuran dni'ar las glorias de que diariamente se cubren sus 
hermanes del egército por medio de hizanas, que al mismo tiempo uue 
consuelan su Real ánimo, aseguran el triunfo de la justicia com a 
los enemigos de nuestra libertad é independencia. Pero este zulo lauda
ble de la milicia nacional dejaría de producir ios ventajosos resulta
dos que la Nación espera, si la dirección prudente de las autoridades 
constitucionales no aprovechase tan sublimes rasgo* de magnanimidad 
española , empleando lo» esfuerzos de los valientes milicianos en todos 
los casos en que su cooperación eficaz i los sacrificios del egérc.to 
contribuya poderosamente á evitar que algún pueblo sufra los estragos 
que1 ocasiona la presencia délos rebeid: en. vados puntos ds ¡a Pe
nínsula. El Rey está satisfecho de la act.t.uad y amor á la causa de la 
libertad que manifiestan de continuo los gtfes políticos encargados por 
la ley de la tranquilidad de los pueblos ; por lo mismo espera que 
penetrados de la importancia de dicha cooperación , ¡a promoverán 
por todos los medios posibles, y que haciendo el uso adecuado de la 
feliz disposición que existe en los individuos de la milicia nacional i 
desplegar todos los recursos de su zeto por la justa causa , dictarán las 
medidas convenientes para que los pueblos, cuyo vecindario primita 
hacer una defensa gloriosa contra lo* enemigos del reposo público, pe
reque carecen de guarnición, oponga n con sus milicias locales una resis
tencia digna de la sublime causa que sostienen. S. M. , que conoce y 
aprecia el interes de la pstria en tan recomendable servicio, y no 
pierde de vista las honrosas fatigas del egiicito, cuya alivio debe 
de procurar todo buen ciudadano, está persuadido de que una idea 
tan análoga á lo* sentimientos de la milicia nacional recibirá de parte 
de las autoridades encargadas de conservar ?1 orden el impulso corres
pondiente al logro del sagrado objeto que S. M. se propone; y quiere 
que los gefes políticos den parte sin dilación del resultado que obten
gan sus providencies en asta parte, proponiendo cuanto estmvn opor
tuno para que tenga ti mas pronto y cumplido electo esta Real de
terminación.

>» Lo que comunico á V. S. ds orden de S. M. para su inteli
gencia y cumplimiecu.'.!Madrid 15 de Enero de 1813.’’

Dirección general de lotería/ nacionales.
Hallándose vacante la administración de esta renta en Badojoz y la. 

del casco en Madrid señalada con el núm. 17, se admiten solicitudes 
para ambas en la dirección del ramo por término de 30 dias; en con
cepto de que los aspirantes han de tener las circunstancias prevenida! 
para la obtención de destinos de esta clase.

La correspondencia que el día 10 de este mes salió de esta adminis
tración general para Ronda , San Roque , Algrciras , Ceuta , Otvera, 
Pruna y Sansejo ha sido interceptada mas allá de Osuna el 14 del 
mismo: lo que se avisa al público para su gobierno.

Por haberse ausentado de esta corte sin la debida licencia D. Ma
nuel Alzaga, partero del suptemo tribunal de Justicia, ha resuelto 
S, M., en vista de lo que este le ha expuesto, que no presentándose ei 
citado Alzaga i servir su plaza dentro del término preciso de un mes, 
se declare aquella vacante, y en su consecuencia que proceda el tribu
nal á proponer los sugetos que considere mas beneméritos. Para que 
pueda tener efecto esta Real resolución, é ignorándose el paradero de 
Alzaga, ha acordado dicho supremo tribunal que se publique en la ga
ceta ; en el concepto de qua pasado el término, y no presentándose el 
interesado , se llevará á su debida egecucion.

Por traslación de D. Blas Damian de la Vega á la judicatura de 
primera instancia de Reus ha quedado vacante la de Berga, para la 
cual se admiten memoriales con sus respectivos extractos de méritos 
por término de 30 dias, contados desde hoy. Palacio ao de Enero 
de 1833.

Juicio de jurador.
En la página ay del libro que se lleva en Barcelona con el título 

de Jarees de hecho, en que se hallan extendidas las declaraciones de si 
ha ó no lugar á la formación de causa á los autores de los impresos acu
sados por abusos de libertad de imprenta se lee lo siguiente. Los in
frascritos jueces de hecho, habiendo examinado el suplemento al Inci
tador catatan del domingo 14 de Noviembre próximo pasado, denui - 
ciado per D. Josef María Freixes, ayudante primero del escuadrón de 
caballería de la milicia voluntaria de esta ciudad , r comisionado del 
mismo cuerpo, por altamente injurioso y denigrativo i la buena op - 
nion del propio cuerpo, han declarado á unanimidad d: votos que ha 
lugar á ¡a formación de cama. Barcelona ó de D citmbre de íHia-— 
Juan Ferrer y Albtreda, .luán Evaristo da Castellar , Juan Lladó y 
Torras, Josef Anglasell, Pedro Comes, Melchor Bruguera , Ignacio 
Andreu y Sauz, Magin Coromiim y Juin de Valle.

En la misma página: loa infrascritos jueces de hecho, habiendo ex -- 
minado las denuncias hechas por Horacio de Ateilis del artículo comu
nicado, inserto en el Diario constitucional de Barcelona del 17 del úl
timo Noviembre con la firma de Victoriano Alesi , y el suplemento al 
Indicador catatan del 1 de Diciembre corriente , que también apare
ció con I*. misma firma; sobre el primero han declarado1 por unanimidad

de votos iío h iter lugar á la formación de causa , y acerca del segundo 
han hecho igual declaración, con arreglo al articulo 43 de la ley de 22 
de Octubre dí 18¿o , hibiendo disentido los Sres. D. Lorenzo Colleli, 
D. Pedro Comes, D.Lorenzo Novel , D. Joaquín Cebriá y D. Antonio 
Ferrer. Eucelona 10 de Diciembre, de íSxi.czGincs Quinina, Loren
zo Colleli, Pedro Comes, Antonio Ferret, Lorenzo Novell, Josef 
Francisco Poliplana , Joaquín Cebriá , Melchor Bruguera y Pedro Gil.

En U 88: los infrascritos jueces de hecho , habiendo examína lo la 
denuncia hecha por Antonio Bonastre,é impreso que acusa , que es e* 
suplemento al Diario Je la ciudad de Barcelona del miércoles 27 ds 
Noviembre próximo pasado, han declarado por unanimidad hafer lu
gar á la formación de causa. Barcelona 16 de Diciembre de 1822.= 
Antonio Dionisio Ferret, Francisco Altés, Josef Francisco.Poliplana, 
Agustín Jvumeandreu, Lorenzo Novell, Félix Illas , Joaquín Cebriá, 
Juan Lasarte y Magín Corominas.

En la 89 : los infrascritos jueces de hecho, habiendo examinado la 
denuncia hecha por D. Francisco Cezat, apoderado del alcaide y ayun
tamiento constitucional de Mataré, é impreso que acusa,, que es el su
plemento al Indicador caíalan de 8 del corriente, han declarado por 
unanimidad que ha lugar a la formación de causa, ccc Josef Ccnouiinas, 
Pablo Torrens , Josef Anglasell , Pedro Manellp , Lorenzo Novell , Jo
sef Miguel Cornois , Francisco Altés , Josef Antonio Balcells y Juan 
Lladó y Torras.

Tumii, a.ks.
En el juzgada del Si- D. Juan Gómez y Díaz , ministro togado ho

norario , juez de primera instancia en esta M. H villa y escribanía al 
cargo de D. Juan de la Pefta , se hallan pendiente» los autos de con
curso hecho por D. Manuel Antonio Prieto Portocarrero, al cual en
tre otros bienes pertenecen tres casas sitas: la una calle de S. Bernardo, 
barrio d- Sta. Isabel, minz. 20 , núm 6 : otra, calle de Sta. Ana, 
manz. 93, 22; y otra, calle de S. Pedro, barrio de las Maravillas, 
man. 479, núm. 11 ,"las cuales en junta celebrada en 30 de Diciembre 
último, se lia acordado y mandado tasar y vender como propias de di
cho concurso y puestas ea administración judicial desde el año de 1777, 
y que respecto ignorarse el paradero de sus títulos, se anuncie ai pú
blico dicha venta para que las persona» en cuyo poder obren dichos tí
tulos por empeño ú otro motivo los entreguen en dicha esetibanía eu 
término de ocho día».

ANUNCIOS.

Con fecha t." de Setiembre último se le dirigieron á D. Santiago 
Sslanueva por el correo de Estalla con endoso á su favor por Doña Ri
ta de Udi, vecina de Lodosa, los créditos siguientes : una certificación 
de 123 rs. dada por el Sr. contador genera! de distribución , r.úm.-ro
■ 744, capitales de tres acciones del empréstito de 160 millones.__
G'.ra certificación de góot rs., núm. 1744", por réditos de acciones 
del referido empréstito—Otra de 600 rs., núm. 4345. por interesas
del mismo empréstito.__Otra de igual cantidad , núm. 4332, del nrs-
mo empréstito é intereses.__Otra de ia misma cantidad, rúrr. 4:04,
también por intereses de dicho empréstito__ Una acción de ctóo rs.,
dada por la dirección general d-el Crédito público, núrn. 33Ó2 , por 
los intereses devengados de los referidos tres capitales__Una certifica
ción de 2o3 rs. expedida par la referida contaduría general de d.atri
bución , núm. 14, procedentes de cinco cédu’is hipotecaras__Otra
certificación de 9661 rs. 14 mrs., mira. 27, expedida por la misma 
contaduría, procedente también de tres cédu'ss hipotecarias..._Dos re
cibos di intereses , núm. 391 , de á 90 rs. H-i mis. cada uno de un 
vale Real de 150 pesos', equivalentes también á dos cédulas hipoteca
rias. Y habiéndose extraviado estos créditos por haber sido intercepta
do el correo que los conduc:a , se suplica á la persona en cuyo poder te 
hallaren los entregue 3 dicha Doña Rita de Udi ó al referido D. San
tiago Salanueva, que vive,calle del Duque de Alba , núm. 27, cuaito 
3/’, y se le dará una gratificación.

Tratado ds los beneficios eclesiást'cos, obra escrita en italiano por 
el célebre Fri Paulo Sarpi, conocido en la repúblca de las letras por 
su historia del concilio de Trento, traducida por el presbítero L». B. O. rx. 
Dalí á luz por el ciudadano Santiago Minutria. Con el objeto de pro
porcionar á los españoles una instrucción breve , sólida y apoca cos
ta , sobre la necesidad del arreglo difinitivo .1.1 clero y de la just:c¡a 
y autoridad qua asisten al Congreso para decretarlo. Dedíca'o i la Re
presentación n.cional : un tomo en 4.0 Se hallará en las libretias ds 
la viuda de Quiroga y do Minutria i su precio 10 rs. en rústica.

Estampa de la Constitución , que representa una matrona sentada en 
una silla , teñón.lo con la mano derecha el libro de la Const'tucion 
política de la Monarquía española; y en la otra mano una espada llana 
con un lema que dice Constitución ó muerte , y á sus pies el dragón de 
siete cabezas, que representa los siete vicios abatidos, una columna á ca
da lado y en lo alto están la cabeza del patriotismo, y a! otro lado el 
valor , en los cuatro medios de la est;mpa la justicia , la prudencia , la 
fortaleza y la templanza, y debajo del dragón en una lápida está en cua
tro líneas: Constitución c» y será la religión católica, apostólica, roma
na , la ley , el Rey , igualdad á la ley y libertad. La soberanía reside esen
cialmente en la Ní-.ioa ; y fuera del cuadro debajo de todo la dedica
toria al sabio Congreso, y mas abajo el dios Jano con dos cabezas cora 
un lema mirando al mal pasado y el porvenir dichoso. Se vende á 
ocho rs. cada una en las librerías de Rodríguez , de Minutria , de Viz
caíno y de Villanueva: las habrá iluminadas también «m Jada Rodrí
guez , Minutria y Urrata.

UH LA IMPRENTA NACIONAL.


